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                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticinco de mayo de dos mil veintidós.


VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03535/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto xxxxxxxxx xxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, la parte Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00485/TOLUCA/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

[bookmark: _Hlk82038186]“Quiero saber cuales son las capacitaciones que darán en materia de protección de datos personales a los ciudadanos y a los servidores públicos que trabajan en el AYUNTAMIENTO DE TOLUCA y AREAS ADMINISTRATIVAS de esta administgración 2022-2024. Requiero toda la información generada de las capacitaciones que se han dado desde el año 2019 a la fecha en materia de transparencia y protección de datos personales, así mismo quiero saber cuales son los resultados obtenidos por dichas capacitaciones. También quiero todas las capacitaciones de mejora regulatoria, combate a la corrupción, fiscalización, etc.” (Sic).







MODALIDAD DE ENTREGA: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el día diecisiete de febrero del año dos mil veintidós el Sujeto Obligado señalo incompetencia parcial en los siguientes términos:

“Con fundamento en el artículo 167 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se orienta sobre el Sujeto Obligado que puede atender de manera parcial a su solicitud de información.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez“(Sic).

El Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “Incompetencia parcial 00485.pdf, cual contiene Acuerdo de Incompetencia Parcial de la solicitud d información pública 00485/TOLUCA/IP/2022, a través del cual se acuerda incompetencia parcial respecto de los requerimientos “Quiero saber cuales son las capacitaciones que darán en materia de protección de datos personales a los ciudadanos y a los servidores públicos que trabajan en el AYUNTAMIENTO DE TOLUCA y AREAS ADMINISTRATIVAS de esta administración 2022-2024. Requiero toda la información generada de las capacitaciones que se han dado desde el año 2019 a la fecha en materia de transparencia y protección de datos personales, así mismo quiero saber cuáles son los resultados obtenidos por dichas capacitaciones...”  señalando que la información no corresponde al Ayuntamiento de Toluca, sugiriendo dirigir su solicitud al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Posteriormente el día ocho de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información número 00485/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez “(Sic).


[bookmark: _Hlk82038214]El Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “Saimex 00485.pdf”; mismo que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia de estudio en el CONSIDERADO respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03535/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“LA RESPUESTA PROPORCIONADA.” [Sic].


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“NO ME ENTREGARON LOS OFICIOS DE RESPUESTA DE LAS AREAS A LAS QUE LES FUE TURNADA LA SOLICITUD. NO HICIERON LA BUSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN, NECESITO EL ACUERDO DE INEXISTENCIA APROBADO POR EL COMITE DE TRANSPARENCIA.” [Sic].


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha catorce de marzo del año dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, a través de un archivo electrónico denominado “Informe Justificado 03535_2022.pdf” en fecha veintitrés de marzo del año dos mil veintidós, a través del cual ratifica su respuesta primigenia, mismo que fue puesto a la vista de la Recurrente en fecha veinticinco de marzo de la misma anualidad. Asimismo, se advierte que la parte recurrente no realizó manifestación alguna.

SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
En fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, se decretó el cierre de la misma del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que la Comisionada Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha tres de mayo del año dos mil veintidós, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.

Correlativo a ello, como lo establece el artículo 62 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las causas de improcedencia se analizarán de oficio, lo aleguen o no las partes, por ser una cuestión de orden público y estudio preferente; además, con base en la jurisprudencia por reiteración con número de registro digital 222780, de rubro y texto:

“IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE AMPARO. Las causales de improcedencia del juicio de amparo, por ser de orden público deben estudiarse previamente, lo aleguen o no las partes, cualquiera que sea la instancia”.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el Sujeto Obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de la solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a una solicitud de información, ya que el Sujeto Obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad de la parte Recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el Sujeto Obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.



Atentos a la redacción de la solicitud de información se puede apreciar que el Recurrente peticiona objetivamente, lo siguiente:

1. Capacitaciones que darán en materia de protección de datos personales a los ciudadanos y a los servidores públicos que trabajan en el AYUNTAMIENTO DE TOLUCA y AREAS ADMINISTRATIVAS de esta administración 2022-2024. 
2. La información generada de las capacitaciones que se han dado desde el año 2019 a la fecha en materia de transparencia y protección de datos personales.
3. Resultados obtenidos por dichas capacitaciones. 
4. Capacitaciones de mejora regulatoria, combate a la corrupción, fiscalización, etc.

[bookmark: _Hlk97247639][bookmark: _Hlk82038749][bookmark: _Hlk82011256]Así, en atención a los requerimientos de información planteados, el Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “Incompetencia parcial 00485.pdf” y “Saimex 00485.pdf”; mismos que se describen a continuación:

· Incompetencia parcial 00485.pdf: Documento consistente en cuatro (4) fojas, el cual contiene Acuerdo de Incompetencia Parcial de la solicitud d información pública 00485/TOLUCA/IP/2022, a través del cual se acuerda incompetencia parcial respecto de los requerimientos “Quiero saber cuáles son las capacitaciones que darán en materia de protección de datos personales a los ciudadanos y a los servidores públicos que trabajan en el AYUNTAMIENTO DE TOLUCA y AREAS ADMINISTRATIVAS de esta administración 2022-2024. Requiero toda la información generada de las capacitaciones que se han dado desde el año 2019 a la fecha en materia de transparencia y protección de datos personales, así mismo quiero saber cuáles son los resultados obtenidos por dichas capacitaciones...”  señalando que la información no corresponde al Ayuntamiento de Toluca, sugiriendo dirigir su solicitud al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, tal y como se advierte a continuación:


[image: ]

· Saimex 00485.pdf: Documento en formato Pdf, consistente en dos (2) fojas, de las que se advierte oficio de fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado atiende los requerimientos planteados por la solicitante en la siguiente forma:
· El Coordinador General de Mejora Regulatoria y Servidor Público Habilitado informó que después de realizar búsqueda exhaustiva para dar atención a lo solicitado, se llevará a cabo capacitaciones para los Enlaces de Mejora Regulatoria, correspondientes a las 17 áreas administrativas del Ayuntamiento de Toluca, los días 3, 7 y 8 de marzo del presente año.
· El Contralor Municipal y Servidor Público Habilitado, informo que no cuenta con información requerida, respecto a capacitaciones de combate a la corrupción, debido a que a la fecha, no se han realizado capacitaciones en la materia. 
· El Tesorero Municipal y Servidor Público Habilitado, que dentro del Departamento de Fiscalización, no obra información al respecto.

Del contenido de los archivos proporcionados en respuestas por el Sujeto Obligado, se puede acreditar que reconoce tener en sus archivos la información peticionada, al hacer entrega de esta, circunstancias que acreditan tácitamente que posee y administra la información requerida, por lo tanto se obvia el estudio de la naturaleza de la información, toda vez que está aceptando contar con ella, de hecho el estudio de la fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a contar con ella, se realiza con la finalidad de determinar si este se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla, pero en los casos en que de la respuesta, acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si la dependencia, cuenta con ella o no.

Inconforme con la respuesta, la parte Recurrente, interpone el presente recurso de revisión, señalando: NO ME ENTREGARON LOS OFICIOS DE RESPUESTA DE LAS AREAS A LAS QUE LES FUE TURNADA LA SOLICITUD...”, razones o motivos de inconformidad que no encuadran en alguno de los supuestos de procedencia del recurso de revisión, consagrados en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual se cita a continuación para mayor referencia:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.”

Ahora bien, como se observa en párrafos precedentes, la parte Recurrente peticionó las capacitaciones que darán en materia de protección de datos personales a los ciudadanos y a los servidores públicos que trabajan en el ayuntamiento de Toluca y áreas administrativas de esta administración 2022-2024, la información generada de las capacitaciones que se han dado desde el año 2019 a la fecha en materia de transparencia y protección de datos personales, resultados obtenidos por dichas capacitaciones, y las capacitaciones de mejora regulatoria, combate a la corrupción, fiscalización, etc., el Sujeto Obligado hizo del conocimiento de la parte Recurrente de la incompetencia parcial que existe por parte del Sujeto Obligado para atender lo referente a las capacitaciones en materia de transparencia y protección de datos personales, así como la información y los resultados  derivadas de las mismas, asimismo se pronunció respecto a las capacitaciones impartidas por algunas áreas que integran la administración pública municipal, a través de los servidores públicos habilitados Coordinador General de Mejora Regulatoria, Contralor Municipal y Tesorero Municipal; archivos con los cuales se tiene por colmado el requerimiento peticionado en la solicitud de información. Lo anterior, de conformidad con los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia local, que consagran que el derecho de acceso a la información se satisface con la entrega del soporte documental en el cual obre la información peticionada.

En lo que corresponde a las razones o motivos de inconformidad, objetivamente se centran en la falta de entrega de los oficios de respuesta de las áreas a las que les fue turnada la solicitud, manifestaciones que en estricto sentido constituyen un plus petitio, toda vez que la parte Recurrente pretende ampliar sus requerimientos mediante recurso de revisión, inconformándose con nuevos requerimientos, respecto a lo requerido originalmente, por lo que, dichas razones y motivos de inconformidad son inoperantes.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que enseña:
"AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes."


Así entonces dichas manifestaciones no serán materia de estudio, no obstante se dejan a salvo los derechos del particular, si es que así lo desea, podrá suscribir una nueva solicitud de información. Por consiguiente, en estricto derecho las razones o motivos de inconformidad de la parte Recurrente no encuentran sustento legal para la procedencia del recurso, por lo que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 192, relacionada con las fracciones III y VII del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a información Pública del Estado de México y Municipios, que disponen lo siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I…
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
IV…
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y

(Énfasis añadido)

Por lo que con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 03535/INFOEM/IP/RR/2022, que ha sido materia del presente fallo.


Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 03535/INFOEM/IP/RR/2022, por actualizarse las causales de improcedencia inmersas en las fracciones III y VII del artículo 191, de la ley de transparencia vigente en la entidad, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente la presente resolución y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.





ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Cédigo Reglamentario Municipal de Toluca

“Articulo 5.40 Bis. EI municipio de Toluca, privilegia el derecho de orden piblico e
interés general para el acceso a la informacion publica y a la proteccion de datos
personales, siendo sujetos obligados, para su cumplimiento el Ayuntamiento, la
administracién pblica municipal en su totalidad, sus 6rganos, organismos y en general

quienes reciban o ejerzan recursos municipales...”

De tal manera, me permito informarle que lo referente a: Quiero saber cuales
son las capacitaciones que daran en materia de proteccion de datos personales a los
ciudadanos y a los servidores publicos que trabajan en el AYUNTAMIENTO DE
TOLUCA y AREAS ADMINISTRATIVAS de esta administgracion 2022-2024. Requiero
toda la informacién generada de las capacitaciones que se han dado desde el afio 2019
a la fecha en materia de transparencia y proteccién de datos personales, asi mismo
quiero saber cuales son los resultados obtenidos por dichas capacitaciones. ..."(Sic),
no corresponde a este Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, la
solicitud de mérito, por lo que le sugerimos dirigiria al Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y Proteccién de Datos
Personales del Estado de México y Municipio(INFOEM).

Por lo que Gnicamente de acuerdo a las atribuciones conferidas de este
Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, se hara entrega de lo
correspondiente a: *... También quiero todas las capacitaciones de mejora regulatoria,
combate a la corrupcion, fiscalizacion, etc. "(Sic)

De lo vertido en lineas anteriores, con fundamento en el articulo 167 de
la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de
México y Municipios, se hace del conocimiento del solicitante que cuando

las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por

parte de los Sujetos Obligados, dentro del ambito de aplicacion, para
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